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UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA DE LOS ANDES

"Año de la Unidad, la Per y el Desarrollo"

RESOLUCIÓN DE CONSEJO UNIVERSITARIO NO 27 2023-UTEA-CU.

Abancay, 10 de noviembre de 2023

VISfO:

La Resoluc¡ón Rectoral N' 252-2021UTEA-R de fecha 11 de octubre de 2023,
que aprueba la contrata a t¡empo parc¡al de Enfermera para el CIP Santo Tomas de la
Univers¡dad Tecnológica de los Andes, y;

CONSIDERANDO:

Que, de conformidad con lo dispuesto en el art. 18, Pánafo segundo de la
nstitución, cada Un¡versidad es autónoma en su régimen normat¡vo, de gobierno,

cadémico, administrat¡vo y económico; concordante con elArt. 8 de la Ley Universitaria
" 30220 y el Eslatuto Universitar¡o;

Que, de conformidad a lo dispuesto en el numeral 59.15 del art. 59 de la Ley
Un¡vers¡taria N" 30220, es una de las atribuclones del Consejo Univers¡tario, ratlf¡car,
las resoluciones, a propuesta de los vicenectorados, así como aprobar los instrumentos
de gestión académica y de investigación, la política general de formac¡ón a€dém¡ca en
la Un¡versidad, y otros; concordante con el art. 97 literales b) y c) del Estatuto
Univers¡tario y los reglamentos ¡ntemos de la Universidad;

Que, medianle Resolución de Consejo Direclivo N' 031-202GSUNEDU/CD., de
fecha 27 de febrero de 2O2O, la Superintendencia Nacional de Educación Superior
Un¡versitaria, otorga la l¡cenc¡a institucional a la Universidad Tecnológ¡ca de los Andes,
para ofrecer el serv¡c¡o educativo superior universitario en sus locales conducentes a
grado académ¡co y título profes¡onal con v¡genc¡a de seis (06) años computados, a partir
de la notificación de la presente resolución;

Que, en s€sión extraordinaria de Consejo Universitario de fecha 09 de noviembre
de 2023, el Consejo Universitario por mayoria ACORDÓ ratificar la Resolución Rectoral
N' 252-2023-UTEA-R de fecha 11 de octubre de 2023, que resuelve en su Artículo
Primero: "APROBAR Y AUÍORIZAR, con cargo a dar cuenta a Consejo Universitar¡o, la
contrata a tiempo parcial de la L¡c. YESSICA CALDERÓN ALARCÓN para que labore
como Enfermera de Tópico para el CIP Santo Tomas, desde la fecha hasta la
finalización de semestre académico 2023-1, enla Un¡versidad Tecnológica de los Andes,
surtiendo efecto desde la firma del contrato laboral":

En uso de las atribuciones conferidas al señor Rector de la Univers¡dad
Tecnológica de los Andes, dispuestas por la Ley Universitaria No 30220, Ley de Creación
N" 23852, Ley No 26280, el Estatuto de la Universidad, la Resoluc¡ón de Comité
Electoral Un¡vers¡tar¡o N"003&2021-UTEA-CEU de fecha 27 de agosto del año 2021,
ratificado mediante Resolución de Consejo Universitario N" 1040-2021-UTEA-CU(E) de
fecha 09 de set¡ernbre de 2021 y reg¡strado en la SUNEDU con el Oficio N" 6649 - 2021
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- SUNEDU- 02-15 -O2, el provefdo N'797-2021-SUNEDU-02-15-02 y el lnforme N'
132-2O21-LFGA de fecha 28 de octubre de 2021.

SE RESUELVE:

ARTICULO PRlillERO.: RATIFICAR, por acuerdo de Consejo Un¡vers¡tario de
fecha 09 de noviembre de 2023, la Resolución Rectoral N" 252-2O23-Uf EA-R de fecha
11 de octubre de 2023, que resuelve en su Artículo Primero: "APROBAR Y
AUTORIZAR, con cargo a dar cuenta a Consejo Universitario, la contrata a tiempo
parcial de la Lic. YESSICA CALDERON ALARCON parir que labore como
Enfermera de Tóp¡co para el CIP Santo Tomas, desde la fecha hasta la
finalización de semestre académico 2023-1, en la Universidad Tecnológica de los
Andes, surtiendo efecto desde la firma del contrato laboral'.

ARTICULO SEGUNDO.. DISPONER , se realice las acciones de su competencia
para el efectivo cumpl¡m¡ento de Ia presente Resoluc¡ón; para tal efecto, NOTIFICAR a
las instancias y demás ofic¡nas de la Univers¡dad Tecnológica de los Andes.

ARTICULO TERCERO.. DISPONER , la publicación de la presente Resolución en
I WEB de la Univers¡dad

REGíSTRESE,

MEZARINAU

Univers de los Andes
iovanna ARCE DEL CASfILLO' Secreta a Geneaál

LJnivers¡dad Tecnológ¡cá de los Anc,es
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RESOLUC!óHnECTO RAL No 252-2023.UTEA.R

VISTO:

Er ofcio N' 626-2023UTEA-DIGA-SD-RR-HH-A-b,^9.."- j:i3 26 de set¡embre de 2023'

remitido por el Sub Director O" n"*'iot Humanos' so¡¡citando la autorizaciÓn de contrato a

Tiempo Parcial prr" L 
""n"'on'"il' 

i;tü';;; "i 
óip s"nto Tomas de la universidad

Tecnológica de los Andes' Y:

Abancay, 1 1 de octubre de 2023

(
CONSIDERANDO:

Que, de confofmidad con lo dispuesto en el arl. 18, páfrafo segundo de la constituciÓn,
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autóno"'a en"si';5*iij;Utl",:,:?:i,q :ür'rá,T,i::§:{!!!f[ri1!
Ii [ltT,l?',"¿i"l$iiTi"T',,"^H;"l"l-iI"uiáJ"" de. Rector' 'iláó"'o 

ie las racurtades

contemoladas en e¡ art 62 item tálz i" r" L"V'Ü^lversitaria' que confiere al Rector la atrlbuclon

de diriqir la actividao academrca y"á'ii"üra-'i" O" r" Universidad' en concordanc¡a con el literal

e) del;rticulo 99 del Estatuto tt É"ü'l'Ji'illi 1""iotogi"" de lo§ Andes que indica: "Expedir

tás rasorrciones d" 
"urá"t", 

pr"u.ijoíii'i.i i"Ár""t aocánb y administraüvo de /a unrversidad':

Oue, mediante Resoluc¡Ón de Consejo- Directt'g f" 911:'0.19-SUNEDUi 
CD ' de .fecha 27

de febrero de 2020, la SuperinteniJniá Ñá'cional oe Eoucación Suoer¡or Un¡versitaria otorga la

licencia inst¡tucional a la universrüi i"1""rás-i;á d'" r* Andes'Lraá ofrecer el servicio educativo

suoerior universitario en sus Io"áiJ"" *nJ'iÉnt"t .t stg'd.9 -"-9?9",'¡co 
v título profes¡onal' con

vigencia de seis (oG) años' "t'p;É;;;; 
p"'1ir de la ñotificaciÓn de la presente resolucron:

Que, por Oficio N' 626-2023-UTEA-DIGA-SD-RR-HH-A¡ de fecha 26 de setiembre de

2023, remilido por el Sub o''""toiláá"i""los-iumanos' 'sgli"itando 
la autorización de contrato

a Tiempo Parcial para t" 
"tunJiJn' 

;;;ñi;" ;;;; al clP- S^a¡to Tomas de la unrversrdad

recnorósica de to" nno"". "n."'ll'':;'¿"#;1";ü¡0" 
*:19^t--Í"0',i"1lil;?3|átl,:Hli,T

"á, 
i" óii.""io" de Bienestar Universitario' solicitando yproPonren

áe la salud, para el seruicio o" i[plJá iil éti'o en 
"í 

run'do Santo Tomás - Abancav' va que

tieñen programado 
"""¡on"t 

o'oi""tl"[ i" i"áirJ v á'á""? 9",*-'oo 
los dias miércoles jueves

v viernes en el presente semestá"ll"i"'¡i"' p'á'ello existe la concurrencia de los estudiantes

í docentes de cada asignatura ;"iU;;;;;' i;;;rá iinati¿ao de.oarant¡zar Y preservar la salud

áe todos los estudiantes v d""ái?Iá" '"éáo 
iont"t con- 

-un-a 
enfermera para la atenciÓn

ooortuna en caso de argún """,i"ii. 
á-.un qué pu"o" suceder u otros casos de emergencra' y

;fiUii";'ñi-rá" iuiitios at estudiante o trabajador:

Que, en observanc¡a de lo d¡spuesto dentro de la-s facultades del señor Rector' dispone

c¡n cargo a dar cuenta 
"nt" 

iá*¡o Universitarlo que es procedente aprobar y autorizar Ia

contrata a tiempo parcial o" n lI"]V"tI'"" ¿;ü;;¿" ÁlarcÓn pa.' oue labore como enfermera

de Tópico para el clP Santo r"'#t iá"¿l' r" i"i-r" l"tt' l" finálit""íón de semestre académico

?rj231. enla un¡versidad 
.I 

"*"'üliá"i1"'ii ^ñitJ ""r'"noo 
ur"do desde la firma del contrato
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En uso de las atr¡buciones conferidas al señor Rector de la Un¡vers¡dad Tecnológica de
los Andes, d¡spuestas por la Ley Universitaria No 30220, Ley de Creac¡ón N'23852, Ley N" 26280,
el Estatuto de la Un¡versidad, la Resolución de Comité Electoral Universilario N' 0038 -2021-UIEA-
CEU de fecha 27 de agosto del año 2021, ratificado mediante Resolución de Consejo Univers¡tario
N" 1040-2021-UTEA-CU(E) de fecha 09 de set¡embre de 2021 y registrado en la SUNEDU con el
Of¡cio N'6649 - 2021 - SUNEDU - 02-15 -O2, el proveído N" 797-2021-SUNEDU-O2-15-02 y el
lnforme N" 132-2021-LFGA de fecha 28 de octub¡e de 2021 .

SE RESUELVE:

ARTÍCULO PRTMERO-- APROBAR Y AUTORTZAR, con cargo a dar cuenta a Consejo
Un¡versitario, la contrala a t¡empo parcial de la Lic. YESSICA CALDERóN ALARcóN para que
labore como Enfermera de Tóp¡co para el CIP Santo Tomas, desde la fecha hasta la final¡zación
de semestre académico 2023-1, en la Un¡versidad Tecno¡ógica de los Andes, surt¡endo efecto
desde la frma del contrato laboral.

ART¡CULO SEGUNOO.. DISPONER, real¡cen las acc¡ones de su compelencia para el
efectivo cumpl¡miento de la presente Resoluc¡ón; para tal efecto, NOTIFICAR con la presente

ución a las oficinas de la Un¡versidad Tecnológ¡ca de los Andes.

REGíSTRESE, coMUNíaUESE Y ARCHíVESE
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ca de los Andes
LLO

Secretaria General
niversidad Tecnológ¡ca de los Andes


